
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES
-

Lima, 18...de Julio de 19780

CONSIDERANDO:
Que, en la fecha ha fallecido don Modesto FERNANDEZ RIVERA, Traba-e jador de Servicios I de la Oficina de Infraestructura y Fquipamien
to del INRED el mismo que constitufa, como Jefe de Familia, el sos
tén de su señora esposa y cinco menores hijos; _

Que, el extinto trabajador, deja además de la familia indicada a-
su hijo don Dagoberto FERNANDEZ FLORES, de 20 años de edad, habido
de su hogar legalmente constituido el que por su preparación y ex-
periencia está expedito para asumir las funciones que venfa deseme:i”..0
peñando su difunto padre;
Que, se hace imperiosa la participación del INRED en evitar que la
indicada familia quede desamparada frente a ten dolorosa situación;
Que, la contratación de personal obrero para el mantenimiento esté
permitido como caso de excepción a las medidas de austeridad conte
nidas en la Ley de Presupuesto del Sector Público Nacional para el
presente Ejercicio Fiscal;
De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y 45% del De
creto Ley 20555, Ley 8430, Decreto Ley 21292, Decreto Supremo N*? -

NU -77-PM/INAP de 23 de Febrero de 1977, Decreto Supremo N*003-78-
NAP de 20 de Diciembre de 1078 e inciso "f" Artfculo 972 del -

: + 007kh+* yMeto Ley 22744; y

do a lo informado por la Oficina Central de Administración y
ina de Asesorfa Jurídica y; con la opinión favorable de la Di-
ión Ejecutivas

Ce SE RESUELVE :

Artículo 1%.- CESAR, a partir del 16 de Julio de 1980, a don Modeg
to FERNANDEZ RIVERA de la Plaza de Trabajador de Fer

vicios 1 de la Oficina de Ivfraestructura y Equipamiento del INRED.

Artículo 2%,- AUTORIZAR, el ingreso al servicio, a partir del 16 -
de Julio de 1980 a don Dagoberto FERNANDEZ FLORES pa

ra que preste servicios como Trabajador de Servicios J de la Ofici
na Central de Infreestructura y Equipamiento, con un jornal diario
de S/.957.00, en reemplazo del trabajador a que se refiere el Artí
culo 1% de la presente Resolución.
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UNIDAD DE PERSONAL

RESOLUCION No.o410-aD-80
Lima, 18..de..0...JIMILO de 19 80

CONSIDERANDO £

Que, en la fecha ha fallecido don Modesto FERNANDEZ RIVERA, Traba-
jador de Servicios 1 de la Oficina de Infraestructura y Equipanien
to del INRED el mismo que constitufa, como Jefe de Familia, el sostén de su señora esposa y cinco menores hijos;
Que, el extinto trabajador, deja además de la fawilía indicada a-
su hijo don Dagoberto FERNANDEZ FLORES, de 20 años de edad, habido
de su hogar legalmente constituido el que por su preparación y ex-
periencia está exfedito para asumir las funciones que venía desenp
peñando su difunto padre;
(ue, se hace imperiosa la participación del INKED en evitar que la
indicada familia quede desamparada frente a tan dolorosa situación;
Que, la contratación de personal obrero para el mantenimiento está
permitido como caso de excepción a las medidas de austeridad conte
nidas en la Ley de Presupuesto del Sector Público Nacional para el
presente Ejercicio Fiscal;
De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y 45% del De
creto Ley 20555, Ley 8459, Decreto Ley 21292, Decreto Supremo N*?
001-=77=PM/INAD de 23 de Febrero de 1977, Decreto Supremo N*003=78=
PM=INAP de 20 de Diciembre de 1978 e inciso "1" Artículo 97% del -
Decreto Ley 227443 y
Estando a lo informado por la Oficina Central de Adrinistración y
Oficina de Asesoría Jurídica y; con la opinión favorable de la Di-
rección Ejecutivas
SE RESUELVE 1

Artículo

_1%.-
CESAR, a partir del 16 de Julio de 1980, a don Modes
to PERNANDEZ RIVERA de la Plaza de Trabajador de Ser

vicios 1 de la Uficina de Infraestructura y Equipamiento del INRED.

Artículo

2%.-
AUTORIZAR, el ingreso al servicio, a partir del 16 -
de Julio de 1980 a don Dagoberto FERNANDEZ FLORES

ra que preste servicios como Trabajador de Servicios 1 de la otsei
na Central de Infraestructura y Equipamiento, con un jobnal déario
de S/.957.00, en reemplazo del trabajador a que se refiere el Artí
culo 1% de la presente Resolución. A
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“AÑO DE LOS DEBERES CIUDADANOS”
/

,

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

A JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION
DE : ESPECIALISTA EN PERSONAL 11
ASUNTO : Fallecimiento de Trabajador de Servicio 1]

FECHA * Lima, 16 de JWlio de 1980DEZADATA
Me dirijo a usted, para informarle que en la fecha

ES a las 2:00 am. ha fallecido don MODESTO FERNANDEZ RIVERA, tra-
bajador de Servicios de este Instituto.

Como se desprende del Informe que adjunto,formula-do por la Asistente Social,, el referido trabajador era el úni
co sustento de su señora esposa y susbhijos, uno de 20 años ylos demás menores estudiantes.

Esta Unidad estima imperiosa la participación del
INRED en evitar que la indicada familia quede desamparada fren
te a tan dolorosa situación. A

Como quiera que el hijo mayor del extínte, posee -
grado de Instrucción Secundaria y experiencia como para asumir
las funciones que venía desempeñando su progenitor, me permito
elevar a su Despacho un Proyecto de Resolución cesmmdo al pri-
mero y autorizando el ingreso al servicio del segundo,

Mucho agradeceré a usted, brindar su conformidad -do a la presente acción y que el Expediente adjunto siga su trómi
te de aprobación de la Jefatura del INRED.

Fs todo cuanto tengo que informar a usted.

Atentamente,

i JONAL DEaOficios qJZB/UP JOSE
LA,JacavAH/1fo . MUrE DR LA UNIDAD

ELEVESE A LA ALTA DIRECCION PARA SU CONOCIMIENTO Y

FINES CONSIGUIENTES.
L/18/7/80,



>

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME _SOCIAL/003-80--BS/UP

NOMBRE : Modesto FERNANDEZ RIVERA

DOMICILIO : Villa El Salvador Tercer Sector J-16
ds

FECHA + 16/07/80
SALARIO 2 5! 957.00

Ñ

COMPOSICION FAMILIAR
ó

Donotila Flores Mejía - esposa 44 años su casa
Dogoberto Fernández M.- hijo 20 años
Fredy Fernández M. -= hijo 15 años estudiante
Doris Fernández M. - hije 14 años "
Marisol Fernández M. -  " 12 años "

SModesto Fernández M. - hijo 11 años "
Elizabeth Fernández M. hija 06 años "

SITUACION.-
Hago de su conocimiento,que el trabajador Modesto Fernández Rivera -ha fallecido el día de hoy,16-07-80 a las 2a.m. ,presentaba un cuadró'
de insuficiencia cardiaca compostiva mas hipertensión arterial.Siendo del conocimiento de esta Area,la situación económica precariapor la que atravezaba el trabajador,que para mejorar el sostenimien-to de su familia se dedicaba al trabajo de cargador en sus tiempos -libres;este hogar queda en completo abandono ya que el mencionado -trabajador era el único sostén de su familia,es por eso que solicitose tome en cuenta para un posible trabajo a su hijo Dogoberto Fernández de 20 años de edad ,con quinto de secundaria,el fínico llamado para hacer frente a la gran responsabilidad de sostener a su madre yasus cinco hermanos menores.
Agradeciendo anteladamente la atención prestada a este informe, apro-vecho la oportunidad para reiterarle mi sentimiento de mi mayor con-sideración y estima personal.

Atentamente,

NTE SOCIAL
INRED
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OFICIO yAí . 3ME/AT-79 INSTITUTO NACIONAL DE RESREACION |
EDUCACIÓN FISICA Y DEPONTES

JEFATUA
3 ULT, 1919

Señor Vicealmirante AP (v) E 2, |

AUGUSTO GALVEZ VELARDE R Epo eN Óo!Jefe de! INRED Lu A |

Presente

ó Asunto: Aporte económico para la imple_
mentación del Campo Atlético de

Calentamiento en el CVH,

Tengo el agrado de dirigirme a usted, paa mani -
festarle lo siguiente:

pe Como es de conocimiento general, el Centro Vacacione:
Huampant (CVH) , ha sido considerado Villa Boliva»:z
na para las delegaciones de los patses que participard”
en los próximos Juegos Bolivarianos,

Le Entre las obras de remodelación y reacondicionamiento
en el CVH, para la finalidad indicadc. anteriormente, =*_

td considerado la construcción de un Campo Atlético de
Calentamiento, que permita facilitar los entrenamientos
y brácticas de atletismo,MÍ Asimismo remodelar uno de los pabellones como parte
de los trabajos destinados au incrementar su capacida”
de alojamiento,

Le Que es necesario inicizr cuanto antes la construcción -
del citado escenario, así como la remodelación señala -
da, a fin ae poder ofrecer oportunamente estas facilida-
des a los deportistas,
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>A ÁM.. ¿crio Ae elenoiónUL

» AS $

Por lo expuesto, mucho estimaré proporcionar con

cargo a: los aportes de EPAPRODEy en forma progrest -
va, el monto de TREINTA MILL ONES DE SOLES ORO al
Ministerio de Educación-Centro Vacacional Huampant, El
citado aporte será utilizado en los trabajos mencionados
en el acápite 2, el mismo que serd regularizado al oble-
nerse la financiación de los Juegos Bolivarianos 1981,

Hago propicia la oportu idad para reiterar a usted
los sentimientos de mi considgración mds distinguida,

8 AN Dios e a usted

0=
- JOSE GUAB E RODRIGUEZ

ESTA Genera División EPA dl de Educación



pe Ma

Pegobsreión Uenisteria zosET
Lima, 25 801, 5979

Visto los antecedentes que se acompañan; y

CONSIDERANDO:

Que el Centro Vacacional de HuampanT ha sido considerado como Y
Villa Bolivariana para los juegos a ce lebrarse en 1981;

Que es indispensable contar con instalaciones y dotar de servicios
dep ortivos a las Delegaciones que participarán en los citados Juegos Bolivaria
nos; :

Xx

Que se ha determinado como prioritaria la construcción del Campo
Atlético de Calentamiento en el Centro Vacacional de Huampaní;lniruestructura

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 299, inc. "b" del Decre=  =

to Ley No. 22399, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Eje rcicio Fis -
A ¿cal 1979; y

Estando a lo informado por el Instituto Nacional de Recreación, E-
ducación Física y Deportes y a lo opinado por la Dirección General de Infraes -
, tructura;

SE RESURLMES

1. AUTORIZAR al Directorio del CENTRO VACACIONAL HUAM-PANI para que proceda a la contratación de obras deportivas sin los requisitos de
Licitación Pública y/o Concurso de Precios hasta por un monto de TREINTA MILLO

LiaDES,DE SOLES GRO,

3
2? Póngase en conocimiento de la Contraloria General de la Repúbli

LYdentro de los di ez a días siguientes a la expedición de la Exoneración a

Registresé

JOSE GUABLOCHE RODRIGUEZ
Geneyal dé División EP
Ministro” de Educación

JVM:achg ; /



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACGIOM

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(RED,
OF. N*” 1105 -JEF-INRED-79

Lima, 19 de Octubre de 1979.

Señor
Presidente del Dinectorío del C.V.H.

o Presente . -

Asunto: Préstamo para ¿molementa-
ción de Villa Bolivariana

de

93
Reg. 3 04. N*1128-ME/AT-79 del -

02.10.79.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.,
a fín de comunicarte Lo s¿guiente :

1.- En cumplimiento con Lo ordenado porn el Sr, Ministro de Educación,
en 5u Ogicio de La referencia, estamos remitiendo a Ud., el Che -
que N*0700637 del Banco de La Nación por La suma de S/. 12" 000,000.
como adelanto a cuenta del préstamo de S/, 30'000,000, con cargo
a nuestra fuente de hinanclamiento EPAPRODE.

2.- Habiendose considerado al Centro Vacacional de Huampaní [C.V.H.),
como Vila Bolívarima, para La concentración de Las delegaciones
de Lus países que participarán en Los ph6ximos Juegos Bolívaría -
nos, el préstamo otorgado deberá utilizance en Las obras de remo-
deLación y teacondicionamiento que se mencionan en el punto 2. -
del Oficio del Sr. Ministro de Educación ya mencionado.

008

3.- Los frabajos que prioritariamente deben iniciarse, son Los del -
campo atlético de calentamiento, de acuerdo a Los planos que apro-

? bárnamos oportunamente.

4.- El préstamo de S/. 30'000,000, deberá ser reíntegrado al INRED, -
en cuanto ¿ea aprobado el presupuesto para Los Juegos Bolívaria -

. n05 1981, de conformidad con Lo dispuesto por el Sr. Mincstro, en
 OfAci0 de. La te ferencia,

Válgomwe de La oportunidad para reno
var a Ud., Las expresiones de mí consideración mas distinguida.

Dios Guarde a Ud.,

doE /CON . >
y o scLp ?
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES e

(INRED)

a

A

DE

ASUNTO

REF.

FECHA

INFORME N* 190-OCTE-80

: SR, DIRECTOR EJECUTIVO

: JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA

: RESOLUCION DE ENCARGO

: R.M, N* 1220-79-ED
OF. N* 1128-ME/AT-79
Of. N” 1105-JEF/INRED-79

: JUNIO, 27 DE 1980

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para en re
lación a la R.M. N* 122-79-ED, los Oficios N* 1128-ME/AT-79 y N%—

1105-JEF/INRED-79, informarle que la Jefatura a mi cargo considera
que debe expedirse Resolución del INRED, que encarguen en vías de
Regularización al Directorio del Centro Vacacional Huampaní, la e-
jecúción de la obra "Villa Bolivariana".

Asimismo, se debe autorizar a la Oficina Central
de Administración el girfhasta por el monto de $ 30'000,000 al Di-
rectorio del Centro Vacacional Huampaní, el mismo que debe rendir-
cuenta documentada de la inversión de acuerdo a las disposiciones-
vigentes.

OCIE/CED.
ALE/as.

Es cuanto puedo informarle.al respecto.

<= sfó de la Oficina Central de
ivtrassuraetaza y Equipemsisn isAS


